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DE LA PROVINCIA DE L p N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

- Luego que los Sres. Alcaldes, y Secretarios reci-
-banlos números del BOLETÍN, que, cbrrespondan al 
distrito, dispondrdn qnese fijé un éjehiplar en el si
tio de costumbre dónele permanecerá w&fe él recibo 

.¿el número siguiente. , r , ' 
Los Secretarios cuidaran de conservarlos BOLE

TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación qué deberá verificarse cada año. 

S E , P U K L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
••iiuaaoooaan • 

, Sé suscribo en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. • 

Números sueltos 25 cíntimot de.pete ta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

: Las disposiciones de los Autoridades, escepto las 
que sean á instanciá-^de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio > con
cerniente al servicio nacional, que dimane do loé 
mismas; lo de interés particular previo el pago da 
25 céittmot de peseta, por cada linca de inserción; 

: PARTE OFICIAL 

(Gaceta dé/'dia.líi do Octubre.) 

PRESIDENCIA .DEL CONSEJO DE HIMSTROS. 

y,'-iSS: MMi el Rey D. Alfoneo y la 
¿feíná Doña María Cristina (Q.D.G.) 
'continiian en esta Corte sin no-ve-
clad en su importante salud. 

De igual BenéfidiodisfriitanS. A;B. 
la Sereña. Sra." Princesa de Á'stúrias, 
y SS. ÁA. B¿.: las infantas Doña 
María Isabel, Dofia María de la Paz 
y Doña María Eulalia. . 

GOBIERNO DE PBOVINOIA.. 

ORDEN P Ú B L I C O . 

': Circular.—Núm. 47. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil, agentes del 
cuerpo de Órden público y demás 
dependientes de mi autoridad, prac-
ticanin las más activas diligencias 
para la busca y captura de los g i 
tanos Aquilino, Pedro y Antonio 
Romero y José Montoya, cuya ve
cindad se ignora, asi como también 
sus señas personales; y en el caso 
de que fueren habidos, los pondrán 
á disposición del Sr. Gobernador de 
Falencia que les reclama en comu
nicación de 10 del corriente. 

León Octubre 12 de 1881. 
El Gobernador, 

«Vonqiifn de Podada. 

Circular.—Núm. 48. 

Por el Ministerio de la Goberna
ción se me ha comunicado con le
cha 7 del actual la Real órden si
guiente: 

«Sentenciado en Consejo de Gue

rra por delito de hurto, el operario 
que fué del ramo de albañiles del 
Arsenal de Cartagena Francisco 
Gómez Báronat, cuyas señas cono
cidas se: expresan' á coutinuacion; 
sírvase V.¡S. adoptar las medidas 
necesarias para su busca, captura y 
entrega á la Autoridad superior de 
aquel departamento marítimo, v 

Encargo, pues, á' los Sres. Alcal
des de esta provincia, Guardia civil, 
agentes del cuerpo dé Órden pú
blico . y demás^depehdientes de mi 
autoridad, que practiquen las opor
tunas diligencias para la busca y 
captura del referido Francisco Gó
mez, poniéndole en el caso de ser 
habido, á mi disposición. 

León Octubre 13 de de 1881. 
. El Gobernador. 

Jomfoln tía Potada. 

Señas personales. 
Natural dé Alicante, oficio albar 

Sil, edad 21 años, estado soltero, 
estatura l'fi50 milímetros, pelo y 
cejas castaños, barba naciente, có-
lorsano, nariz regular; ojos azules, 
frente estrecha, aire' marcial, pro
ducción buena. , 

Seiius particuJares. 
Ninguna, residencia actual, se 

ignora: Cumplió el 13 de id. 

Circular. 

El limo. Sr. Director general do 
Agricultura, Industria y: Comercio, 
con fecha 1 .* del actual me comu
nica la Real órden que sigue: 

El Excmo. Sr.. Ministro1 de Fo
mento me dice con esta fecha lo 
siguiente. ' ' ' : 
, «limo. Sr.: Comunicado á,;.este 
Ministerio por el do Estado .en Real 
órden de 28 de Setiembre último el 
telegrama que con fecha 27 la ha 

dirigido el Embajador de S. M. en 
París participando que el Gobierno 
francés ha suspendido ¿asta nueva 
órden el régimen que trataba de 
establecer sobre los vinos enyésa-
dps;.S.M. el Rey. (q. D. g.), se ha 
servido disponer que encargué ,y. I . 
á los Gobernadores civiles de las 
provincias que por medio de los Bo
letines q/lcialés se dé inmediatamente 
publicidad á. la mencionada Real 
órden, para el debido conocimiento 
de los vinicultores y exportadores 
españoles.» 

| Lo que traslado á ,V: S. para su 
; cumplimiento, advirtiendo á V. S. 

que en la Gacela de 2 del actual se 
encuentra la Real órden del Minis
terio de Estado que en unión con la 
preinserta sobada publicar, espe
rando de su reconocido celo que,á 
la mayor brevedad participará:V.. S. 
á este Centro directivo quedar cum
plido este servicio.» 

Y en cumplimiento do lo dispues
to por la Superioridad he acordado, 
la inserción de la anterior y la que 
á continuación so copia, esperando 
que los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia procurarán dar la mayor pu
blicidad en sus respectivos distritos 
á las citadas disposiciones, cuidando 
de que se halle fijado un ejemplar 
de este BOLETÍN en la puerta de la 
casa Ayuntamiento por el término 
do 15 dias, y de participar ¡i'este 
Gobierno quedar enterados de cuan
to eji el presente se ordena. M 

León 10 de Octubre de 1881., 
. . , , K \ Oobernedor,. ' j 

•loiíquln de Posada. 
. - Copla de la IteaJ órdep que.se. d in . ; 

Ministerio de Estado.—Sección 
de Comercio.—Excmo'.- Sr.-r'ÉtfÉrtf-
bajador deS^ M. en •Pápís/.eíi .des
pacho telegráfico do" ay¿r.:.nbdiei 
me dice lo siguiente: > A .vj .'3 ; 

' >*•<'••" 

Acabo de recibir una nota oficial 
do esto Gobieino. participándome 
que se ha llevado á efecto la medida 
que anteriormente sé me había pro
metido, suspendiendo hasta nueva 
órden el' régimen- qué trataba de 
establecérsé .sobré' 'los vinos: enye
sados. Ruego á V. E. se- sirva 
anunciarlo á los'Gobernadores de 
las provincias vinícolas, respon
diendo así á la multitud de telé-
gramas y oficios -.que- se han remi
tido directanicnte:á.esta Embajada 
por diversas Corporaciones. 

De'Real órden: lo traslado á V. E. 
parausa conocimiento y á, fin de 
que soiSirva disponer se circule esta 
noticia por medio de los Goberna
dores de las provincias citadas. Dios 
guarde á V.'E. mucíios años. Pa
lacio 28 de Setiembre de 1881.—El 
Marqués de la Vega de Armijo.— 
Sr'. Ministro de Foméato'. 

Continúa la relación de los indivi
duos nombrados para formarlas 
Juntas muiücipalés' de Sanidad 
durante el bienio de 1881 á'83 en 
los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan. 

Vegarienza. 
' Prciildcnlc. 

Ei Sr. Alcalde. • 
Toealew. 

D. JoséCauseco FIorcz, propietario. 
D. Manuel Rubio Alvarez, id: 
D. Pedro Melcon, id.v 

Matadeon. 
• ' ' Pr'cKÍdenfe. 

El Sr. A l c a l d e . . ' . : : . 
VuealeR. 

D. Pablo Lorenzo, Ministrante. 
D. Lorenzo Trapero, labrador. 
D. Emilio Prieto, id : ' 1 
D. Antonino Sandoval, id. 
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SotoyAmio. 
Presidente. 

'El Sr. Alcalde.'v ' 

D. Norberto García FÍoréz', Médico, 
D: DáriiaBO ICubtía Santó^, X?íeri7 

D!* Antonio Fueyo AWaiez, cbntn^ 
buyente. 

D. Andrés Martínez González, la
brador. ' 

D. Santiago Arias Ordas, propie
tario. 

VüUquejüIa. 
Prcftldenle. 

EISr. Alcalde. 
i ^ . y o e á Í e i , / P ' y : •;:! '¡:,'v 

D. Eulogio Alonso Lorenzana, Mé
dico; ' - '"' . ' 

D. Teodoro i Gonzalez/j: González, 
farmacéutico..' > - . . i • . •¡.-.ti. 

D. Estanislao Atónso,„yeterinano. 
D. Manuel. Hidalgo Morán, propie-

• tario. ... ;,:',!.,;.; . • . . ; 
D. Saturnino Gallego, id.' 
ü..Felipe Rodrigúez Rojo, id. 

Vi&úVtíe 'de'A'rcág'os. •• -
P r l e B l d e n l é . . " ' 

' i l Sr. Alcalde. . . . >,;,'.'. 
'.• 1 ,,, •..<-„,' .; ,',¡.Í:.,I¡; 

D; Antonio Hodriguez,3Pérrocp., 
D. Alonso Fernandez, labrador. , 
X). Eoqne Eodriguez, id. . . 

.,1 . .:. ,.Zill<>; '•: ..„,.; 
Presidente, 

El Sr. Alcalde.. 

fii. Antonio Martínez' Velérdá, Fa
cultativo:^' • •.: r - f 

D. Felipe Fernandez. :Beyerp,„la-
. brador. , 

D. Crisógono Merino de Caso, id. ' 
B. Juan García Berciános, id:' 
' "."'''aiwi Andrés dél'Ratanédol ' ';' 

Prcfitdentci 

Kl Sr. Alcalde. ..' 
: Vocales,.; <..v.' 

D. Manuel Alvaréi Bodrigue^, la
brador. 

D. Froilán Blanco, id:" 
D. Gregorio Féríi'ández, id. 

' ' ' ' Villdifai'..' 
, . PrjesIdenVe. ) 

..El.Sr. Alcaíde.,., :.: )„ ,,„,.,.,;.,. 
Vocales. •• ..i 

U. Francisco Florez, CSrujaño. 
D. Pablo Barrientos, labrador. 
D. Dionisio Merino, idi 
D. Raimundo Montes,-Párroco. 

Prioro'.''1 
Presidente. ^ 

. El Sr. Alcaide; ' . ; ;..„.,' ; 
Vocales'.:'.-''' " ' •í'1 

D. Víctor Diez y Diez, Médico. 
D. Miguel de .Salio ̂ .Gonzalez, la

brador. 
D. Máximo Rodrigúez Prado, id.. 
D. Tomás Escancianp García, id. 

i Vühtwiel. < •••>•! ' i 

EISr. Alcaldes ' • ,; •! 

Vocales. . 

D. Joaquín Alvarez Somoza, «iíc-y 
ticante. vjít' 

D. Jósé Francisco Brezmes¿£ labra-; 
•ioT. " .^V^lA •"'*•*/;' 

D. IsidorolAlonso Pérez, l>r(>pietarío.;¡ 
D. Marcelo Blanco Maftinéz,,.1 lar; 

'••bradór. ' . . ' í ' . ; ; ' '''•'•"i'f^'--'' 

Orajalde Oampos.'' •̂  ':t--'ir:' 

Presldénlé¿'' '; í< - %_ ' \ 
El Sr. Alcalde. 

Vocales. 

Di Emiliano Llaínás', Medicó. : , « L" 
D'.~ Felipe"Miguélj'Veíerináriof ' 
D. Gregorio Borge, propietario. 

,0 . Ventura de. Godos, id. . . . . 
Laguna Salga. 

Presidente. _ 

. El Sr. Alcalde. 
' • ' Vocales. 

• D. Angel Vilían, Ministrante. 
;D; Angel Alonso, Párroco. 
D. Pedro Galban, contribuyente. 

'D: ' Jiian Blanco, id. 
Salioa. 

Presidente. ' ' 

Él'Sr..Alcalde.',.; '' • . . . 
i Vocales. • ,t, 

'' " ' ' ! ' . : 1 ' J • ' " 
D¿ Pelegrin del-Valle .Goyanes. Pá-
., rroco. ,, 
DVDduiingo Ramos Suarez, labrador 
D. Juan Gallárdó Gdínez, id. ; 

Los Barrios de Xmid'. 
Presidente.. .. 

; El Sr. Alcalde.. . 
Vocales.., . 

D." José Gutiérrez; Médico; i 
D. Fermín Gutiérrez, contribuyente, 
D. Victoriano, Gutiérrez -Suarez,.id. 
D. Bernardo Martínez,'id. '• ; 

M ..Presidente : , 

. l E l Sr. Alcalde. 
Vocales'. . ::• , ; 

D. Justo Lorente Herrera, Médico. 
D. Juan Antonio González Villafa-
. ..ñe^Pár'roco,,;. , , , ; , , 
í)'.' Justo de'Vegáj'lábradbr. 
D. Mariano Medina;1 id: " 1 " ¡ 

Presidente < 
"' El Sr. Alcalde. '.. , , ' 
, • , - - . (. Vocales . . . . ; , . 

D. Felipe Fernandez Blanco, pro
pietario. , . . . . . . . i • : 

D. Pedro Rubial Diez, id; ' 
D.' Manuel Osorio Pérez, id. 
' " " 'Sm Esülian de Nogales. 

Presidente. 

' . EÍá r . Alcalde. , ' , , . . ¡ ' , , 
' Vócalés " 

D. Manuel Arias Durán, Médico. , 
D. Manuel GonzalezGutierrez,Prác-

ticánté."1 ';' ' •'': ' : ' 1 11 
D. Celedonio Casado Vega, propie-
'"'tarib. ! ' ; 
D. 'Bartolomé de Antón" Gntiérráz, 
•.•.•id..'-: . . i . , . u : ' ' 4. :! ' 
Pj. Marcelo Prieto Calzón, id. , , ... 
.". ..Villamoníán. .;, i 

'Presidente.,:.". . ; 
EISr. Alcalde; • : < i 

D.íTirso.Martinez, propietario. 

p. 'Júanuiüeogo, id, íj 
Las OmaSas. 

f'v,"'i''-'-;''^''PresIdente.v'.. ; : j 
' a'" * :.Í If;.! 
El.Sr; Alcalde. í:?; ffi ¡", í : ¡ 

"vrí\ L..$3'-tiZ ^'Vocales. ' 
.,- '¿t; .™';"'HÍ' 'H 

D. Gabriel de la Torre, Médico. 
D. Lorenzo Alvarez, Practicante. 
D. Femando Alvarez, Párroco. 
D. Santiago Alvarez, labrador., , 
D. Vicente Pérez, idV- , '• 'M í 

Qarrafe. 
.-•v..-.-.-.-. ,.. .^"^Idcnte . . . . . . . _ . .. 

El Sr. Alcalde. 
Vocales 

D. Basilio-Diez, Médico. 
D. Prudencio 'Vizcáinoj Farmacéu-
..,tico.':, . . . . . . . \ - ' " , : 
D.'Pablo Nüñez, Párroco. 
D. Juan Antonio Flecha, labrador. 
D. Isidro Diez de Robles, :id. - ' « 

. . .Val de ¡San Lorenzo.. 
Presidente. . 

El Sr, ÁlcaMe. „! ,,. , , ,. 
• i " I '.- '.-^0.c®!*!s 

D¿ Eamon Gil y Garrote*'Médico. . 
D., José,Hayedo Ares, propietario.. 
ti. Antonio Mendáña y Mendaña, id. 
D. Lorenzo Créspb'Aresj id: 
* '''''Vallede FinolUió. 

'Presidente .. 

El Sr, Alcalde. ' 
.. Vocales, • 

D. Mariano Barrio, Párroco. V 
D, Angel Alyarcz, mayor, labrador. 
ti'. Vicente Alvarez Omááá, id. 

El Oobernador, 
1 J o a q u í n dc^ Posada.. 

(Omtivmara.), . . . ' 

Minas; 

Por decreto de esta fecha he ad
mitido la renuncia que ha presen
tado D. Antonio del Rio, vecino de 
Sah'.Cibrian, registrador de cuatro 
pertenencias de mineral.carbón con 
el nombre de La Honradez, sita en 
término común del pueblo de Cam-
posolillo, i Ayuntamiento:, de ¡Lillo, 
declarando franco y . registrable el 
terreno que comprende;: • ¡ 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público.. , , , 

León 7 de Octubre de 1881. 
. J o a q u í n de Posada. 

;• COMISION PROVINCIAL ,; 

• Y DIPUTADOS RESIDENTES. '. 

EXTRACTO DE LA SESION 

D E L DIA 14 DE J U L I O DE 1881. 
Presidencia del Sr. Gaaseco., . 

Reunidos á las doce de l amaña-
ína- préviá convocatoriai los sefiores 
Vice-presidénte y Vocales de la Co
misión provincial, Aramburu,' Bal-

bueiLa',' Gutiérrez, Llamazares y 
FIoréz Cosío, y Diputados residen-, 
tes én la capital, Granizo, Lázaro 
y Rodríguez Vázquez, se dió lectu
ra del acta-de .,1a anterior, pidiendo 
la palabra sobre'élla.el'Sr. Baíbúe-
na con el objeto de hacer constar 
que no Habiendo podido asistir á la 
sesión por encontrarse enfermo, de
sea que aparezca su voto con' el de 
la minoría de la Comisión, en el in 
cidente relativo al pensionista se
ñor Armesto. Declarada pertinente 
la indicación, se aprobó el acta, ha
ciendo constar en la de este dia la. 
manifestación de dicho Sr. Dipu
tado. 

Reclamó la' palabra antes de en
trar en la orden del día el Diputado 
Inspector de la Imprenta Sr. Gra-
nizo para hacer presente á la Comi
sión que en virtud do reclamación 
del Regente , Administrador, ¿olicitó 
del Sr. Jefe' económico de . la pro? 
vincíá el pago de varios' BOLETINES 
OFICIALES que le habían sido servi
dos fuera del número-sefialado en 
la contrata; y como quiera que has
ta hoy no sólo, no haya conseguido 
el pagó; sino tampoco el qué se le 
contesté, sé vé precisado, á hacer 
la dimisión del cargo de Inspector 
con objeto'de qué se nombre'otro 
que tenga mas autoridad para ¡re
caudar lo q u c . á la Impronta.so 
adeuda. Terció en la; discusión el 
Sr. Lázaro para que la corporación 
haga suyas las indicaciones del sef 
flor.LázárOi Fijó el Sr. Bálbuéna los 
términos concretos sobre los qué 
debe recaer'el acuerdo, y se resol
vió no haber lugar á admitir la rê -
nuncia del Sr. Granizo, debiendo 
reclamarse'al. Jefe-económico el pa
go de los números servidos, signi
ficándole que .de no ¡yerificarlo, se 
verá la Diputación obligada á dar 
orden para que no . se le faciliten 
mas números que los 5 de contrata. 

No encomendándose por la ley 
orgánica de 2 de Octubre de 1877 
ni por ninguna otra especial á las 
Diputaciones provinciales,, el cono
cimiento de los recursos de alzada 
contra las providencias ó resolucio
nes de las. Administraciones econó
micas, referentes, á la contribución 
de inmuebles; cultivó y ganadería, 
se acordó que nó ha lugar á cono
cer del réeufsd interpuesto por él 
Ayuntamiento de • Santiago'Millas, 
contra la ' providencia' de' la Admi
nistración económica señalando á 
.aquel Municipio al repartir la con
tribución territorial para el año eco
nómico corriente, 135 pesetas 48 
céntimos por concepto de partidas 
fallidas. " ' " ' • ' 

Leída la distribución de fondos 
para el mes de Agosto próximo, im
portante 80.555 pesetas 30 cénti
mos se acordó aprobarla y qué se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL. 

Existiendo .en el pueblo de Sar-
ceda, Concejo de Boal, provincia de 
Oviedo, la expósita del Hospicio de 



I . ' 

León Eosa Blanco, de 17 años de 
edad, recojida por Francisco Me-
nendez, y su esposa Manuela Fer
nandez, por fallecimiento de las 
personas que la tenian á su cuida
do,: sin que apesar de haberse ofi
ciado á los párrocos del pueblo para 
que la joven regresara al establé-
cimienío. sé haya conseguido este, 
quedó acordado ponerlo en conocí-: 
miento del Sr. Gobernador, á fin de 
que dirijiéndpse al de, Oviedo, dis-
pongá que ía expósita regrese al 
Hospicio, toda vez que las personas 
en cuyo poder-se encuentra, ño la ' 
tienen con las formalidades que el 
Keglamento determina. 

Nombrado ¿1 profesor de Veteri
naria D. Benigno Biedma, delegado 
del Sr. Gobernador de la provincia 
conNel encargo de estudiarlas epi
zootias de varios pueblos del par
tido judicial de Biáüo, redactando 
una memoria';sobro el particular, y 
resultando de la comunicación de 
dicha autoridad de 1 d e l corriente, 
que ha llenado cumplidamente su 
cometido,'¡o que'se cómpruéba con 
la'. documentación presentada en 
cumplimiento de ló dispuesto en el 
art. 11 de la Real, orden de 18 de 
Junio dé 1867, se acordó en virtud 
de 16 prevenido en' la dé 31 do' Di 
ciembre de. 1875, satisfacer al de
legado Sr. Biedma las 625 pesetas 
que ha devengado por dietas 4 raT 
«ra de 25 pesetas diarias' en' los 25 
días que ha durado la operación, 
debiendo aplicarse este pago al ca
pitulo de imprevistos conforme.á la 
última de dichas disposiciones. ... 

Remitido & la aprobación él 
acuerdo del Ayuntamiento de V i 
llares asociado de triple número de 
mayores contribuyentes por el que 
se dispone la medición de todo el 
terreno de dominio particular con
tratando la mensura con un Agri 
mensor, y considerando que no es 
de la competencia de la Diputación 
e l conocimiento de esto asunto, si
no de la. Junta provincial de ami-
llar'amientos, ó de la Administra
ción económica, según el destino á 
que se aplique dicho trabajo, quedó 
resuelto no haber'lugar 4 conocer 
del particular, haciéndolo así pre
sente al Ayuntamiento para'los 
efectos que puedan convenirle. 

Fué aprobada y se acordó ]á-,for-
malizacion de la cuenta de gastos 
del material délas dependencias res-
-pectiva al mes do Junio próximo 
pasado importante 116 pesetas 93 
.céntimos.; 
, Próximo & terminar el plazo dé 
un año do garantía en las obras del 
puente sobre ol río Orugo, y las de 
.Pedrosa y Boca de Huérgano, se 
.acordó proceder á la recepción defi-
.nitiva, dando aviso al efecto por lo 
que so refiere á los dos últ¡mos¿ al 
Sr.. Ingeniero Jefe de Caminos, 
quien señalará el. dia en que ha de 
verificarse, y comisionando para 
asistir al acto, al Diputado Sr. don 

Patricio Quirós por lo referente al 
puente Orugo, y al del distrito de 
LillóD. Félix Alvarez. para los de 
Pedrosa y Boca de Huérgano, pres
cindiendo de la intervención del 
Ingeniero en cuanto al Puente Oru
go, por ser las obras anteriores' á la 
publicación de la vigente ley de 13 
de Abril de 1877. i 

Insistiendo el Párroco de Santa 
Lucía de Valdueza en su negativa 
á expedir las certificaciones de los 
expósitos residentes en aquel pue
blo, con ¡pénuicio dé las personas 
en cuyo i poder se hallan, que no 

{medén sin dicho documento cobrar 
os salarios, se acordó ponerlo do 

nuevof en conocimiento de Ilustrí-
simo Sr. Obispo de Astorg'a, enca
reciéndole la necesidad de adoptar 
una medida que i evite el; conflicto-
y que no! vuelva á reproducirle, ro
gando al,Prelado se digne dar aviso 
He sus disposiciones. 

Habiendo fallecido en el Hospital 
de 'ésta "ciudad Francisco Suarez, 
vecino de Liornas de Alba¿ para cu
ya traslación á Valladolid se había 
formado'expediente é. escitacion del 
Sr. Gobernador, se acordó archivar 
aquel, dando cuenta de la defunción 
& dicha autoridad. 

No reuniendo las condiciones es
tablecidas en el Beglamento los n i -
fios hijos de José Sánchez, vecino' 
de Vitela, fué. desestimada la ins
tancia en que pide 'se recoián los 

; dos en el Hospicio ó que se le con
ceda un socorro para,criarlos. 

Accediendo á. lo solicitado por 
D. Salustiano Pinto, maestro dé la 
escuela del Hospicio de ésta capital 
se le concedieron 20 dias de licen
cia para pasar i los baños de Caldas 
de Oviedo, quedando encargado de 
la escuela D. Froilán Blanco. . 
^Igualmente so concedieron tres 
semanas de licencia y un mes res-
pectivsímente para-'atender, al res
tablecimiento dé su salud á D. In -
dalécioíFernández dé Cabo, Admi
nistrador del Hospicio de Astorga 
y D. Pió Gavilanes, Médico del mis
mo establecimiento los cuales serán 
sustituidos, según designan los i n 
teresados,! el 1.° por;D. Segundo 
Gutiérrez González, y el 2.° por don 
Enrique Alonso Goy. 

Hallándose gravemente enfermo 
el Diputado Sr. Alonso y Alonso,' 
Director del Hospicio de Astorga, y 
habiendo de ausentarse el Sr. dou 
Miguel Gusano, encargado de sus
tituirle en ausencias y enfermeda
des, se; acordó encomendar la sus-
titÜicion al Sr. D. Manuel Criado 
Ferrer, que ha desempeñado ante
riormente la dirección,: rogándole 
se digne aceptar este encargo, has
ta que se restablezca el propietario 
ó regrese el suplente. 

Producida queja por el contratis
ta del trozo 1.° de la carretera de 
Bofiar con motivo de no impedirse 
el tránsito por el mismo hasta que 
se reciba provisionalmente, y en 
vista del dictámeri del Jefe de la 
sección significando qué nóexis-
tiendo otro camino, es poco ménos 
que imposible prohibir el tránsito, 
se acordó que por conducto del se
ñor Gobernador-so diga al Alcalde 
de Boñar que preste al contratista 
el auxilio necesario para evitar des-

Serfectos, y que por el mismo coñ
udo se recuerde al Sr. Ingeniero 

Jefe de caminos que señale un dia 
próximo para el reconocimiento y 
recepción del trozo, puesto que por 
la circunstancia indicada, se perju
dicarían de otro .modo los intereses 

de la provincia y los del contra
tista. 

Agotado el crédito votado en el 
presupuesto para las obras del pon
tón de Villanueva de las Manzanas, 
y restando por satisfacer al Ayunta
miento la cantidad de 1.147 pesetas 
97 céntimos, quedó acordado de 
conformidad con el art. 100 del Ke
glamento de contabilidad, solicitar 
del Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación la autorización necesaria 
para el pago, que no se verificará 
hasta que se reciba la Beal órden 
de aprobación. 

Subvencionado él puente de Nís-, 
tal con un 50 por 100 del presu
puesto aprobado por la Asamblea 
provincial en 8 de Noviémbre últi
mo, y considerando que aun1; cuan

do las obras se dirijan por el perso
nal facultativo de la Diputación, no 
por esto pierden el carácter exen-
cial de municipales, y consideran
do que el contrato celebrado entre 
el Director de carreteras provincia
les y el contratista del puente para 
los agotamientos que exija la c i 
mentación interesa conocer de él 
y aprobarle en primer término al 
Ayuntamiento sin perjuicio de que 
por.su parte le dispense también 
igual aprobación la Asamblea, que-
¡do acordado el que se remita al 
Ayuntamiento el proyecto del con
trato para los fines que se dejan 

I indicados.. 
León 21 do Julio de 1881 .—El Se • 

; cretario, Domingo Diaz Caneja. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O N . 

CONTADURÍA, PSOVUSTOIAL. 
MES DE JULIO. PRESUPUESTO DE 1881 Á 82. 

'EXTRACTO de la cuenta del mes de Mió correspondiente al alto económi-
1 co de ¡1881 ¿ 1882 tal como aparece en la formada por el Deposllario de 
. fmdos provinciales, con, fecha de '2A,del actual̂  y que. se inserta en el Bo-
i LETIN OFICIAL al tenor de lo dispuesto'en el art. 146 del Reglamento de Cm-

taiilidad primnciul. 
CARGO. ' 

PESETAS. 

Por producto de la Casa de Maternidad de León. 
MOVIMIENTO DE FONDOS. 

140 ' 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establécimien-' 
tos de Instrucción pública y Benef icencia . . . . . . . . . . . . . . 18.188 » 

Por anticipos recibidos'dol presupuesto an terior para nivelar 
las cuentas de este en .el mes á qué la cuenta sé refiere . . . 31.087 85 

TOTAL CARGO . 
; DATA. • 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de agricultura... 
Idem á personal de la Sección de obras provinciales. 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública 
Idem á ídem del Instituto do ségunda enseñanza. . . . . . 
Idem 4 material de idém ; 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem 4 material de idem 
Idem 4 sueldo del Inspector de primera enseñanza 
Idem 4 personal del Hospicio, de León 
Idem 4 material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem 4 material del idem 
Idem á personal de la Casa-cuna de Ponferrada 
Idem 4 material de idem '. 
Idem á idem de la Casa de Maternidad do León 
Idem 4 mprevistos 
Idem 4 gastos de construcción do carreteras 
Idem 4 gastos que se destinan á objetos de interés provincial. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

49.415 85 

3.792 43 
104 16 
864 55 
312 48 

3.170 81 
' 44 50 
718 73 
20 » 

187 50 
536 24 

10.480 55 
341 65 

2.018 77 
105 58 
478 25 
258 98 

62 » 
443 33 
633 40 

Por las remesas 4 los Establecimientos en el mes de Julio... 

TOTAL DATA. 
RESÚMEN. 

18.188 > 

42.761 91 

Importa el cargo 49.415 85 
Idem la data 42.761 91 

EXISTENCIA. 
CLASIFICACION. 

6.653 94 

6.653 94 

En la del Instituto 84 69 1 
En la de la Escuela Normal ' 161 27/ 
En la del Hospicio de León 2.983 211 
En la del de Astorga : . 1.639 58 
En la de la Casa-Cuna do Ponferrada 1.504 17 I 
En la de la Casa-Maternidad de León 281 02 1 

TOTAL IOUAL » > 
León 30 de Agostó de 1881.—El Contador de los fondos provinciales, 

Salustiano Posadilía.—V.'B."—El Vico-Presidente, Aramburu. 
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GOBIERNO MILITAR. JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

Existiendo en la Compaiíía de 
obreros de la Maestranza de la Ha
bana, seis plazas do Armeros, los 
que reúnan condiciones para des
empeñarlas, pueden dirigir sus ins
tancias al Exorno. Sr. Director ge
neral de Artillería para ántes del 15 
del próximo Noviembre. 

Y debiendo proveerse otra va
cante de Maestro Armero en el pri
mer Batallón del Regimiento Disci
plinario de Ceuta para la revista de 
Noviembre próximo, los aspirantes 
dirigirán instancia con la debida 
anticipación al Coronel del ouérpo. 

León 10 Octubre 1881.—El Br i 
gadier Gobernador militar, Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AMUMSTRACION EC0N6H1C1 
DB LA. 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Negociado de Impuestos.—Sédulns perso
nales. 

Esta Administración recuerda y 
hace saber-i todas las personas qne 
no se hayan provisto de Cédula per
sonal del actual ejercicio, procuren 
hacerlo en esta oficina, donde se 
facilitarán de nueve á dos de la tar
de, antes del 17 del actual, pues des
de este dia devengarán el recargo 
correspondiente, como ya así se 
publicó en el BOLETÍN del dia 19 de 
Setiembre último. 

León 11 de Octubre de 1881.—El 
Jefe de la Administración ecbiaó-
mica.—P. I . , Victoriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Pmdonrsij. 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico do Beneficencia de este Ayun
tamiento, de nueva creación, do
tada con 250 pesetas anuales, con 
las obligaciones de visitar 30 fa
milias pobres, residir en uno de los 
pueblos del término municipal, y 
sujetarse' al pliego de condiciones 
impuestas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal, que están de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor
poración. 

Los interesados pueden presentar 
sus solicitudes en dicha Secretaría, 
en término de 30 dias contados des
de esta fecha. 

Pradorrey 8 de Octubre de 1881. 
-Joaquín Martinez. 

NACIMIENTOS registrados en este Jwtgado durante la 3." decena de Scliemhre 
de 1881. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 

. 25 
26 
27 
28 
29 
30 

, NACIDOS VIVOS. 

LEOÍTIMOS. NOLEQITIMOS 

NACIDOS SIN VIDA 
YMUBUTOSANTESDE SERINSCRITOS 

NO LEGITIMOS TOTAL 

de 

jmhi t l m . 

5 4 9 1 1 2 11 i » » . » ' » » 11 

León 1.° de Octubre de 1881 . — E l Juez municipal, suplen
te. Cayo Balbuena López.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.* decena de Setiemire 
de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos TOTAL 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
?8 
29 
30 

F A L L E C I D O S . 

Solteras Casadas Viudas TOTAL 

HEMBRAS. 
TO'i'AL 

8 » » 8 6 2 2 10 18 

León 1." de Octubre de 1881.—El Juez municipal, suplen
te, Cayo Balbuena López.—El Secretario, Enrique Zotes 

JUZGADOS. 

D . Kicardo Enriqnez, Juez de pri
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo y su partido. 
Por la pronte se cita y llama i 

Aniceto de la Iglesia, vecino de 
San Fiz do Seo, término municipal 
de Trabadelo, de esto partido, cuyas 
seOas personales son: estatura re
gular, color moreno, barba poca, 
ojos garzos, pelo castaño, nariz afi-

i lada, de edad como de 27 años, sin 
! ninguna señal particular más que 
, padecer sordera: vestía camisa de 

lienzo crudo usada, chaqueta de 
paño pardo vieja, chaleco también 
de paño negro viejo, pantalón de 
estopa viejo igualmente, sombrero 
negro de paño muy usado, y calza 
unos borceguíes viejos. En virtud 
do ignorarse su paradero, para que 
en el término do 10 dias contados 
desde la inserción de la presente en 

la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza, i prestar la oportuna 
declaración indagatoria y responder 
á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo 
se instruye por corta y sustracción 
de dos robles en la dehesa de la 
Betata, término municipal de dicho 
Trabadelo, de la propiedad de don 
Francisco Soto Vega, el dia 14 de 
Agosto último, apercibido que do 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Octubre 1." de 1881.—Eicardq En-
riquez.-D. S. O., ManuelMiguelez. 

D. Juan Hidalga, Doctor en derecho 
civil y canónico, Juez municipal 
do esta ciudad.' 

Hago saber: Que en virtud de lo 
dispuesto en la ley de caza vigentej 
han sido declaradas ¿h comiso por 
este Juzgado, dos escopetas apre
hendidas por la Guardia civil el día 
31 de Julio último, las cuales como 
de lícita adquisición, se sacan á 
pública subasta, bajo la siguiente 
tasación: 

Una escopeta de pistón usada, 
con el perrillo soldado, en 7 pesetas 
50 céntimos. 

Otra de la misma clase, fabricada 
en Eibar, eu 7 pesetas 50 céntimos. 

El remate tendrá lugar en esta 
audiencia el dia 20 de los corrientes 
álas doce del dia; y no se admitirá 
licitación que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Dado en León á 8 do Octubre de 
I881.-Juan Hidalgo.-P. S. M., En
rique Zotes. 

• 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Los ganaderos que quieran inte
resarse en el arriendo de los pas
tos de la dehesa del Villar conti
gua á la de Mcstajas partido de 
La Bañeza, so presentarán el dia 
treinta de Octubre de diez á doce 
de la mañana en la casa do dicha 
dehesa donde se hará el arriendo 
bajo las condiciones contenidas 
en el pliego que estará de ma
nifiesto. 

U E O X . - I S S l . 

Iinfinuta 4a la Diputación proTiueiat. 


